
Señora: 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA 

E.  S.  D. 

 

 

REF.: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE: CARLOS RESTREPO JANER 

CONTRA: FREDY CALDERON, ANTONIO MARÍA SÁNCHEZ Y OTRO  

RADICADO: 47-001-31-53-001-2018-00249-00 

As.: RECURSO DE APELACION  

 

JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA NORIEGA, mayor y vecino de esta ciudad, ciudadano en 

ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.558.126 de Santa Marta, abogado 

en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 50.353 del C. S. de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderado del demandante, Carlos Restrepo Janer, por medio del presente 

escrito y con el debido respeto formulo ante su despacho recurso de apelación en contra de 

AUTO DE FECHA 16 DE MARZO DE 2.023, publicado en estado del día viernes 17 de 

marzo de 2.023, el cual fundamento en los siguientes términos: 

 

En el proceso referido, el despacho en una oportunidad anterior decretó dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito, ya que a su juicio consideraba que no se había realizado 

la notificación debidamente, porque no cumplía los requisitos de la norma para dotarlo de 

validez.  Pese a ello, dicha decisión fue revocada por la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Marta, mediante providencia del 14 de noviembre del 2019, en la 

cual le señaló que el termino de 30 días para realizar la notificación se interrumpen con la 

presentación del escrito allegado en el cual se surte la notificación, y que de no estar 

conforme a la norma el juez debió requerir al actor a fin de que aportara los anexos que 

faltaban para determinar si la notificación reunía los presupuestos procedimentales y no dar 

por terminado el proceso aduciendo la desatención de la carga de la notificación. 

 



La mención del antecedente obedece a que en esta oportunidad, como en la anterior, el 

despacho mediante el auto impugnado procede a declarar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, alegando como fundamento que el suscrito no dio cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho en auto de fecha 30 de noviembre de 2.022, y que no se realizó 

la notificación de Nelson Segundo Gnecco Cerchar, en el término de 30 días por cuanto solo 

aportó una remisión de correo, pero que no se acogía las exigencias normativas, y que 

además no concluyó las etapas de la notificación a la luz de las normas procedimentales. 

 

La señora juez manifiesta en el auto recurrido que el numeral primero del artículo 317 del 

C.G.P. concede el derecho a la parte que tiene la carga que impide continuar la actuación, 

un término de 30 días, conjuntamente con un requerimiento para que cumpla con su carga, 

sin embargo, el suscrito no comparte la posición del administrador de justicia, toda vez que 

en su considerando no tiene en cuenta que el suscrito litigante mediante oficio de fecha 17 

de enero de 2.023 aportó al despacho la constancia de notificación personal No. 

1094509501305 realizada al vinculado señor Nelson Gnecco Cerchar, con la cual doy 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 30 de noviembre de 2.022 y con el cual 

adjunto certificación de la empresa CERTIPOSTAL en el que se prueba la notificación 

personal realizada al mentado el día 12 de diciembre de 2.022 en la dirección reportada 

como del señor Nelson Segundo Gnecco Cerchar, y se certifica que fue recibida la 

comunicación en dicha dirección.  

 

Pese a que el suscrito togado aportó la constancia de notificación personal al señor Gnecco 

Cerchar, el despacho en el auto opugnado asegura que no se cumplió con la carga de la 

notificación impuesta, toda vez que no se allegó la notificación por aviso, incurriendo en una 

causal de desistimiento tácito. 

 

Contrario a lo manifestado por la señora juez en el auto apelado, el suscrito si dio 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el auto de fecha 30 de noviembre de 2.022 

y dentro del término conferido por este remitió a dicha parte la notificación de la demanda 

con todos sus anexos, la notificación si fue recibida por el destinatario, pero además, 

posterior a ello el suscrito remitió al señor Gnecco Cerchar la notificación por aviso, lo cual 



hice mediante correspondencia identificada con el número de guía 9161390609 del día 9 de 

marzo de 2.023, es decir, varios días antes que su señoría emitiera el auto que se apela; 

pero no fue posible poner en conocimiento suyo la remisión del aviso en consideración a 

que la empresa de mensajería Servientrega hasta la fecha de proferimiento del auto no me 

había hecho entrega de la constancia sobre el recibo de la notificación.  

 

Por lo mentado debo señalar que la señora juez incurre en un error al decretar el 

desistimiento tácito sin haber requerido al suscrito abogado indicando cual es el requisito no 

cumplido, pero además no tuvo en cuenta que si se realizó la diligencia de notificación al 

señor Nelson Gnecco, y de ello se aportó la guía No. 1094509501305 y la constancia 

expedida por la empresa  CERTIPOSTAL en la que se da cuenta del envío y recibido de la 

notificación, por ello, y contrario a lo afirmado por el despacho, no es “cualquier petición” o 

actuación la que realizó el suscrito, sino que es la notificación remitida al señor Gnecco, por 

tal razón el despacho debió ser más prudente y requerir antes de decretar la terminación 

del proceso, pues dicha actuación es una vulneración grave al derecho fundamental de 

acceso a la justicia y debido proceso de mi representado. 

 

Debo aclarar que el suscrito no estaba en la obligación de remitir el aviso al señor Gnecco 

Cerchar, toda vez que si se realizó la notificación al mentado de manera personal y mediante 

la correspondencia enviada bajo el guía No. 1094509501305 de la empresa  CERTIPOSTAL 

en fecha 13 de diciembre de 2.022, y que dicha notificación fue recibida, por lo que a la luz 

del artículo 392 del Código General del Proceso, la notificación por aviso se realiza “Cuando 

no se pueda hacer la notificación personal ”, pero en el presente caso, tal como lo mencioné, 

si se realizó la notificación personal, sin embargo, para dar mayor garantía del derecho de 

defensa y contradicción del señor Nelson Gnecco, le remití notificación por aviso mediante 

correspondencia identificada con el número de guía 9161390609 del día 9 de marzo de 

2.023. 

 

Por lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente solicito que se revoque el AUTO DE 

FECHA 16 DE MARZO DE 2.023 y en su lugar profiera decisión en la cual se tenga por 

notificado al señor Nelson Segundo Gnecco Cerchar. 



 

Adjunto con el presente recurso, copia del aviso de notificación, la guía No. 9161390609 de 

envío del aviso al señor Gnecco, certificación de envío de AVISO de la empresa 

Servientrega, como también anexo sentencia de fecha 14 de noviembre del 2019 proferida 

por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Santa Marta Sala Civil – Familia M.S: Martha 

Isabel Mercado Rodriguez. 

 

 

Atentamente, 

 

__________________________________ 

JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA NORIEGA 

C.C. No. 12.558.126 de Santa Marta 

T.P. No. 50.353 del C.S. de la Judicatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 

 


